
ÍNDICE SISTEMÁTICO1

I. COOPERATIVAS
SOCIOS
* Sentencia de 12 de abril de 2006 (Social). TOL 948.988.
Cooperativa de consumo. Expulsión de socia-trabajadora por falta discipli-
naria. Caducidad de acción contra la cooperativa al haber transcurridos 20
días entre la resolución del Comité de Recursos confirmatoria de la decisión
de expulsión del Consejo Rector y la presentación de la demanda dirigida a
cuestionar la validez de dicha expulsión. La reclamación interna cooperativa
sustituye y hace innecesaria la conciliación previa a la judicial . . . . . . . . . . . . . . . . . 150

ÓRGANOS (ASAMBLEA GENERAL)
* Sentencia de 30 de marzo de 2006 (Civil). RA 2128/2006; TOL 883.025.
Cooperativa. Asamblea General. Nulidad de acuerdos sobre renovación regla-
mentaria de cargos del Consejo Rector, por irregularidades contrarias a la
Ley y a los Estatutos. Requisitos de la convocatoria. Derecho de información
de los socios interesados en concurrir al proceso electoral no sólo la iden-
tidad de los cooperativistas, sino también sus domicilios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 148

ÓRGANOS (CONSEJO RECTOR)
* Sentencia de 27 de febrero de 2006 (Civil). RA 926/2006; TOL 849.953.
Cooperativa de Crédito. Órganos. Consejo Rector: Dimisión de Consejeros.
Naturaleza del acto de dimisión . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 147

* Sentencia de 30 de marzo de 2006 (Civil). RA 2128/2006; TOL 883.025.
Cooperativa. Asamblea General. Nulidad de acuerdos sobre renovación regla-
mentaria de cargos del Consejo Rector, por irregularidades contrarias a la
Ley y a los Estatutos. Requisitos de la convocatoria. Derecho de información
de los socios interesados en concurrir al proceso electoral no sólo la iden-
tidad de los cooperativistas, sino también sus domicilios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 148

* Sentencia de 2 de junio de 2006 (Civil). RA 3066/2006; TOL 961.830.
Cooperativa de segundo grado. Cooperativa olivarera demanda a la
Cooperativa de Segundo y a su Presidente ejercitando acción de responsa-
bilidad frente a los miembros del Consejo Rector y, de forma alternativa,
acción por enriquecimiento sin causa.
Entrega a tercero de parte de su producción por la cooperativa socia.
Rectificación de liquidación por la Cooperativa de segundo grado. Inexistencia
de sanción encubierta Inexistencia de responsabilidad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 153

CIRIEC  Nº 18/2007       141
Reseña de Jurisprudencia del Tribunal Supremo sobre
entidades de Economía Social. Enero 2006 – Junio 2006

1. Las abreviaturas R.A y Tol son, respectivamente, la referencia al Repertorio de Jurisprudencia de Aranzadi
y a la Base de Datos Tirant on line. 



ÓRGANOS (DIRECTOR-GERENTE)
* Sentencia de 7 de febrero de 2006 (Civil). RA 629/2006; TOL 827.041.
Cooperativa de Viviendas. Responsabilidad el Director-Gerente por incum-
plimiento de la obligación legal de garantizar mediante aval bancario o
contrato de seguro la devolución de las cantidades anticipadas por los coope-
rativistas para la construcción de sus viviendas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 145

COOPERATIVAS DE CRÉDITO
* Sentencia de 27 de febrero de 2006 (Civil). RA 926/2006; TOL 849.953.
Cooperativa de Crédito. Órganos. Consejo Rector: dimisión de Consejeros.
Naturaleza del acto de dimisión . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 147

COOPERATIVAS DE VIVIENDA
* Sentencia de 7 de febrero de 2006 (Civil). RA 629/2006; TOL 827.041.
Cooperativa de Viviendas. Responsabilidad el Director-Gerente por incum-
plimiento de la obligación legal de garantizar mediante aval bancario o
contrato de seguro la devolución de las cantidades anticipadas por los coope-
rativistas para la construcción de sus viviendas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 145

COOPERATIVA DE CONSUMO
* Sentencia de 12 de abril de 2006 (Social). TOL 948.988.
Cooperativa de consumo. Expulsión de socia-trabajadora por falta discipli-
naria. Caducidad de acción contra la cooperativa al haber transcurridos 20
días entre la resolución del Comité de Recursos confirmatoria de la decisión
de expulsión del Consejo Rector y la presentación de la demanda dirigida a
cuestionar la validez de dicha expulsión. La reclamación interna cooperativa
sustituye y hace innecesaria la conciliación previa a la judicial . . . . . . . . . . . . . . . . . 150

COOPERATIVA DE SEGUNDO GRADO
* Sentencia de 2 de junio de 2006 (Civil). RA 3066/2006; TOL 961.830.
Cooperativa de segundo grado. Cooperativa olivarera demanda a Cooperativa
de Segundo y a su Presidente ejercitando acción de responsabilidad frente
a los miembros del Consejo Rector y, de forma alternativa, acción por enri-
quecimiento sin causa.
Entrega a tercero de parte de su producción por la cooperativa socia.
Rectificación de liquidación por la Cooperativa de segundo grado. Inexistencia
de sanción encubierta Inexistencia de responsabilidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 153

II. SOCIEDADES LABORALES
* Sentencia de 9 de marzo de 2006 (Social). TOL 935.679.
Sociedad anónima laboral. Derecho al desempleo: no procede en socia-
trabajadora cuya única actividad es la de “Administrador” y “Gerente” . . . . . . . . . . 154

142 CIRIEC  Nº 18/2007
Jesús Olavarría Iglesia



III. SOCIEDADES AGRARIAS DE TRANSFORMACIÓN
* Sentencia de 17 de febrero de 2006 (Civil). R.A. 4457/2006; TOL 849.931.
Sociedad Agraria de Transformación. Procede calificación del arrendamiento
como parciario, pues la cesión de la finca rústica lo fue a cambio de parte
de su producción, con independencia de que éstos se cuantificaran en metá-
lico. Precisión del tiempo de duración del contrato. Existencia de novación
modificativa y no extintiva: al permanecer invariable el objeto y los porcen-
tajes de participación en la explotación. El artículo 71-f) de la Ley de
Arrendamientos Rústicos autoriza, sin necesidad de consentimiento del arren-
dador, las aportaciones del uso y disfrute de la tierra a Sociedad Agraria de
Transformación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 155

IV. MUTUALIDADES DE PREVISIÓN SOCIAL
* Sentencia de 20 de enero de 2006 (Cont.-Adm). R.A. 486/2006; TOL 821.351.
Mutualidad de Previsión Social de Colegio Profesional. Disolución adminis-
trativa procedente: existencia de la causa que la motiva: insolvencia econó-
mica de la mutualidad e inexistencia de un plan de viabilidad individualizado . . . . . . 155

* Sentencia de 23 de febrero de 2006 (Civil) RA 5737/2006; TOL 856.105.
Mutualidad de Previsión Social. Seguro de accidentes. Aplicación de la LCS:
sin perjuicio de las normas aplicables al mutualista en su condición de socio,
será de aplicación la LCS a la relación jurídica en su condición de tomador de
seguro o asegurado. Competencia de la jurisdicción civil: afiliación a la
Mutualidad voluntaria, no derivada de relación laboral ni de aplicación de
convenio colectivo. Inexistencia de infracción del art. 3 de la LCS. No procede
la prestación por muerte al estar excluido en el Reglamento de prestaciones
de la Mutualidad los accidentes que sufran los mutualistas por los efectos
de las bebidas alcohólicas. Procedencia de de la prestación de auxilio por
fallecimiento y gastos de sepelio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 155

* Sentencia de 27 de febrero de 2006 (Cont.-Adm.). TOL 891.564.
Mutualidades de Previsión Social. Impuesto sobre Sociedades. Retenciones
sobre Rendimientos del Capital Mobiliario a Entidades de Previsión Social.
Ejercicios 1979 a 1983: exención pero petición extemporánea de su devolu-
ción. Recurso para unificación de doctrina: falta de identidad de las situa-
ciones fácticas entre sentencia recurrida y sentencia de contraste. . . . . . . . . . . . . . 156

CIRIEC  Nº 18/2007       143
Reseña de Jurisprudencia del Tribunal Supremo sobre
entidades de Economía Social. Enero 2006 – Junio 2006



V. CAJAS DE AHORRO
* Sentencia de 12 de junio de 2006 (Civil). R.A: 3361/2006; TOL 961.844.
Cajas de Ahorro: naturaleza jurídica. Desde su inicial configuración como
entidades benéfico-sociales se ha pasado a su consideración como verda-
deras entidades de crédito de naturaleza mercantil y claramente insertadas
en el sistema financiero.
Derogación de las disposiciones contenidas en la legislación reguladora de
las cajas de ahorro que establecían la absoluta gratuidad de la administración
por parte de las Cajas, de los ahorros de los imponentes en ellas deposi-
tados
Una asociación de defensa de los consumidores tiene legitimación para
impugnar una cláusula general, pero no una condición particular contenida
en uno o varios contratos realizados con los consumidores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 156

144 CIRIEC  Nº 18/2007
Jesús Olavarría Iglesia




